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Palacio de Justicia Oficina 101 
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Radicado: 2019-00549 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 28 de junio del 2022, informado que el presente asunto se encuentra en firme 

para la fijación de la fecha de la audiencia de remate. Ingresa para proveer.  

                                                            

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 15 de julio del 2022 

 

RADICADO: 2019 00549 

 

 

En virtud del trámite procesal y atendiendo a la solicitud elevada por el 

apoderado de la parte demandante y por ser procedente, se señala la hora 

de las 10:00 a.m. del día 12 del mes de septiembre del año 2022, para que 

tenga lugar la diligencia de remate del inmueble distinguido a folio de 

matrícula inmobiliaria No. 157-116462, de propiedad de la demandada  

Tatiana Alejandra Rojas Sierra, el cual se encuentra debidamente 

embargado, secuestrado y avaluado dentro del presente proceso.  

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor total del avalúo, previa 

consignación del porcentaje legal, que equivale al 40%. 

La licitación comenzará en la hora y fecha señalada, así como no se cerrará 

hasta haber transcurrido el término señalado en el artículo 452 del Código 

General del Proceso. 

En los términos del artículo 450 del C.G del P. realícese la publicación 

correspondiente por parte del demandante, la que debe realizarse en un 

periódico de amplía circulación (El Tiempo, Espectador o La República). 

Las personas interesadas en participar en la diligencia de remate, deberán 

remitir su postura en formato PDF (encriptado) al correo institucional  

rematesj01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co, informando la dirección 

electrónica la que se suministrará por el Despacho el link, mediante el cual 

podrán acceder.  
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Como mensaje deberá allegarse además de la oferta suscrita por el 

interesado, la clave que permita el acceso al archivo adjunto contentivo de 

la misma, y el depósito para hacer postura, previsto en el artículo 451 del 

CGP.  

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
JS 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 18 de 

julio del 2022 
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